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ACTIVIDAD ARQUEOLÓGICA PREVENTIVA DE CONTROL ARQUEOLÓGICO 

DE MOVIMIENTOS DE DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL 

REFORMADO DEL PROYECTO DE EDIFICIO DE 12 VIVIENDAS EN CALLE 

REFINO NO 8 (MÁLAGA) 

Miguel Ángel Sabastro Román y Daniel David Florido Esteban 

RESUMEN: La actividad arqueológica preventiva ha consistido en el control arqueológico para 

la ejecución de un sotanillo durante la ejecución de las obras del reformado del proyecto de 

edificio de 12 viviendas en calle refino no 8 (Málaga). El control de movimiento de tierras ha 

tenido resultados negativos.  

PALABRAS CLAVE: Málaga, calle, Refino y sotanillo 

ABSTRACT: The preventive archaeological activity consisted in the archaeological control for 

the execution of a cellar during the execution of the works of the refurbishment of the building 

project of 12 dwellings in calle refino no 8 (Málaga). The earthwork control has had negative 

results. 
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1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD

Según el Plan de General de Ordenación Urbana de Málaga, las obras se sitúan en zona de 

Protección Arqueológica Tipo II, límite con el Arrabal de Fontanalla. Ollerías (ficha 076) y 

dentro de la Necrópolis Islámica de Yabal Faruh (ficha 073). En este nivel se requiere 

documentar suficientemente las unidades estratigráficas construidas y/o deposicionales para 

la verificación de su valor patrimonial en relación con el destino urbanístico de los terrenos. 

Identificable con el Tipo B del anterior Plan General, establece intervención arqueológica 

obligatoria de sondeos.  

Con fecha 22/07/2020, tiene su entrada en el Registro General de esta Delegación Territorial, 

Actividad arqueológica preventiva mediante sondeos en calle Refino, nº 8”, en el término 

municipal de Málaga Expte. AA. nº 116/20-10951, promovida por doña María Isabel Soto 

Rodríguez; como representante legal de KAYSA VACACIONAL, S.L., y encargando la realización 

de los trabajos arqueológicos a doña Emanuela Cozzoni, actuando en representación de 

promotor y director D. Daniel Florido Esteban, solicitando la correspondiente autorización 

administrativa previa por parte de esta Delegación.  

Con fecha 18/08/20, los Servicios técnicos de la Delegación provincial de Malaga, informa que 

la documentación aportada sobre el proyecto de la actividad deberá completarse o subsanarse 

en una serie de extremos, antes de su correspondiente tramitación a efectos de su 

autorización.  

Con fecha 11/09/2020 son subsanados los requerimientos solicitados por la Delegación. 

Con fecha 2/10/2020, los Servicios Técnicos de esta Delegación comprueban en la base de 

datos correspondiente (ARQUEA), que no constan incumplimientos por parte del arqueólogo 

director propuesto en relación con las obligaciones derivadas de actividades arqueológicas 

autorizadas con anterioridad artículo 24.3 del Reglamento de Actividades Arqueológicas (en 

adelante RAA).  

Con fecha 17/09/2020 los Servicios Técnicos de la Delegación Territorial de Málaga emite 

informe favorable a la solicitud de autorización, cuyo contenido es el siguiente: “Que existen 

causas para tramitar dicha actividad como Preventiva (Art. 5.3 del Reglamento de Actividades 

Arqueológicas, Decreto 168/2003, de 17 de junio), por estar generada por un proyecto de obra 
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condicionado por el Planeamiento de Málaga y ser necesaria por la posible afección al 

Patrimonio Arqueológico; motivada por Memoria preliminar y final Control Arqueológico de 

Movimientos de durante la Ejecución de las Obras del Edificio de 11 viviendas en calle Refino 

nº8, en el término municipal Málaga  

Proyecto que plantea la construcción de un inmueble plurifamiliar lo que implica afección al 

subsuelo.  

Con fecha 22/10/2021 se solicita la prórroga para la actividad arqueológica 

Con fecha de 27/12/2021 se inicia la actividad arqueológica  

Con fecha de 18/1/2022 se finaliza la actividad  

En cuya Diligencia de finalización la inspectora establece los siguiente: Según los resultados 

teniendo en cuenta la afección de la obra en el solar, que el sondeo ha ocupado una mínima 

parte de la parcela y los antecedentes de parcelas muy cercanas se impone como medida la 

realización de una Actividad Arqueológica Preventiva, consistente en un Control Arqueológico 

de Movimientos de Tierra, en toda la superficie afectada por el desarrollo de la obra durante 

su fase de ejecución.  

Esta actividad queda sujeta a lo establecido en el Decreto Ley 26/2021 de 14 de Diciembre 

(Capítulo XVI, Art.º 68, punto 5) y el Reglamento de Actividades Arqueológicas (Decreto 

168/2003 de 17 de Junio).  

Con fecha 10/02/2022 se hace entrega Actividad Arqueológica Preventiva Control 

Arqueológico de Movimientos de durante la Ejecución de las Obras del Edificio de 11 viviendas 

en calle Refino nº8, en el término municipal Málaga, mediante Declaración Responsable según 

Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación 

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía 

en su capítulo XVI. Medidas de simplificación y mejora de la calidad regulatoria en materia de 

museos y patrimonio histórico.  

Con fecha se comunica el inicio con fecha 1 de julio 2022, durante el proceso se produce una 

PARALIZACIÓN DE OBRA por causas ajenas a la dirección arqueológica, por tanto se ha 

procedido al cierre de la actividad y por consiguiente el EXPD. AA 31/22, finalizando la 

actividad con 16 de agosto de 2022. 
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Por ello, se establece mediante libro de diario lo siguiente: Antes de que se produzca la 

reanudación de los trabajos de obra se deberá proceder a la tramitación de una nueva 

Actividad Arqueológica Preventiva, consistente en un Control Arqueológico de Movimientos de 

Tierra, en toda la superficie afectada por el desarrollo de la obra, durante su fase.  

No obstante y debido a las modificaciones de la cimentación dicho control se reduce al 

sotanillo, que no coincide con el sondeo realizado por lo que se controlará el rebaje de dicho 

sotanillo en la presente actividad.  

2. UBICACIÓN

Ubicación en plano de la parcela Calle Refino número 8. 

3. OBJETIVOS

Los objetivos planteados con esta actividad arqueológica son los siguientes: 

 Detección y delimitación de aquellos restos arqueológicos y etnológicos, con 

determinación de las zonas que puedan sufrir un mayor deterioro.
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 Documentación de los posibles restos arqueológicos de cualquier etapa cultural que

existan, y que corren inminente peligro de destrucción por el Proyecto de Ejecución

de las Obras del Reformado del Proyecto del Edificio de 12 viviendas en calle Refino

nº8, en el término municipal Málaga. 

 Estudio del contexto espacial, y temporal en el que se desenvuelven los restos que

sean localizados, a través de cronologías relativas.

 Determinación del carácter funcional de los restos dentro de los yacimientos

localizados.

 Valoración de la importancia y entidad de los restos arqueológicos y etnológicos, 

elaborando un informe sobre las medidas más oportunas para su conservación e

integración, así como una propuesta de medidas correctoras a seguir.

 Integración de los resultados del Control de Movimiento de Tierra en el conjunto de

intervenciones que se han realizado en el territorio.

 En el caso de extracción de material se contemplarán las medidas de conservación 

adecuadas, tal y como se refleja en el Ley 14/07 de 26 de Noviembre del Patrimonio

Histórico de Andalucía.

4. METODOLOGÍA

La estrategia de trabajo ha consistido en el control arqueológico de los movimientos de tierra 

necesarios para la ejecución y desarrollo de la actividad centrada en el rebaje mecánico del 

sotanillo. El control arqueológico ha sido directo y presencial por parte del arqueólogo 

director. Se ha documentado lo removido examinado las características compositivas de los 

sedimentos extraídos durante los trabajos. Toda la información se ha registrado en un diario 

de campo, documentándose el proceso de excavación fotográficamente.  Así mismo, el 

arqueólogo director ha cumplimentado el Libro Diario de incidencias y órdenes según modelo 

oficial de la Junta de Andalucía. 
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5. RESULTADOS 

Los resultados obtenidos en la actividad arqueológica de control arqueológico de movimiento 

de tierras han sido negativos y han arrojado escasa información estratigráfica.  Iniciamos los 

trabajos para del rebaje mecánico el día 5 de enero de 2023. Para ejecutar esta tarea se tuvo 

que cortar calle Refino durante unos minutos, con el fin que pudiera entrar la maquinaria para 

realizar el rebaje proyectado. 

Inicio de los trabajos. 

Durante la intervención se documentaron dos unidades estratigráficas sin material 

arqueológico. El primer nivel superficial se compone de restos de relleno reciente de unos 10 o 

15 centímetros.  
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Inicio del rebaje del área de estudio 

El siguiente nivel corresponde y tiene concordancia con el nivel de tierra amarillenta que la 

actividad anterior de sondeos1 corresponde a la  UE1002 es un relleno arcilloso limoso de color 

amarillento y verdoso en algunos puntos, se ha identificado como el geológico aparece limpio 

sin restos de material arqueológico asociado.  

Proceso del rebaje del área de estudio 

1
 Inédito. Memoria Preliminar Actividad Arqueológica Preventiva. Excavación con sondeo Arqueológico 

de la obra: “Proyecto básico de edificio de 11 viviendas en calle Refino nº8” (Málaga). Directora 

Emanuela Cozzoni 
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La secuencia estratigráfica se ha sintetizado en un total de nueve unidades estratigráficas 

descritas brevemente en la siguiente tabla: 

UE DESCRIPCIÓN INTERPRETACIÓN 

01 Relleno  superficial Restos de material de época reciente 

02 
Relleno arcilloso limoso 

amarillento 
Geológico 

6. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN.

Aunque los resultados han sido negativos, se propone mantener las medidas correctoras 

en esta área.  

7. CONCLUSIONES 

Como conclusión, podemos afirmar que los resultados del control son negativos ya que no se 

ha hallado ninguna evidencia de la presencia de materiales arqueológicos. 
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